
COMITÉ DE CUMPLIMIENTO  |

comisión de entorno seguro |

Ainara Lete
Personas y Equipos

|Voluntariado y
prácticas|

Gustavo Benítez
Cooperación Internacional

|Internacional - otros
países|

Jessica García
Ciudadanía

|Niños, niñas,
adolescentes y

jóvenes| 

Lourdes Valenzuela
Personas y Equipos
|Comisión Género| 

Laura Chimini
Cooperación

|Representación Comité de
empresa - personas

trabajadoras| 

Pablo Funes
 Cooperación Internacional

|Internacional - otros
países|

Sonia Fernández
Personas y Territorial
|Responsable Entorno

Seguro en EC |

Para atender cada denuncia, la Comisión de Entorno Seguro estará compuesta por un mínimo de tres
y un máximo de cinco personas, siendo Sonia y Ainara siempre fijas (salvo por conflicto de intereses).
El resto de los miembros se decidirán en función de la naturaleza de la denuncia (la cursiva debajo de
cada persona indica el caso en el que dicha persona intervendrá). 

Beatriz de Felipe
Organización Interna

|Código ético y
Compliance|

La denuncia siempre es confidencial y puede hacerse de manera anónima a
través del Canal Ético de Entreculturas en este QR o en el siguiente enlace:
https://www.entreculturas.org/canal-etico-y-entorno-seguro/ 

¿cómo se comunica una denuncia?

Asegura el cumplimiento del Código Ético así como de
todas las políticas y procedimientos internos

Beatriz de Felipe
 Directora Financiera

Celia Campos 
Responsable de Planificación,

Evaluación y Calidad

Sonia Fernández 
Directora de Personas y

Organización

Promueve una cultura del buen trato y el cuidado y
atiende casos vinculados al Sistema de Entorno Seguro

https://www.entreculturas.org/canal-etico-y-entorno-seguro/
https://www.entreculturas.org/canal-etico-y-entorno-seguro/

